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war^ta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Regla- 
ménjto de catoirce de diciembre del mismo año, a propuesta del 
Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1430/1964, de 15 de mayo, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
don Luis Quartin Graga.

Queriendo dar una muestra de mi aprecio a don Luis Quar- 
ttn GraQa,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1431/1964, de 15 de mayo, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
don José Luis Taboada García.

En atención a ios méritos y circunstancias que concurren en 
don Luis Taboada García, y como comprendido en el artículo 
primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Reglar 
píente de catorce de diciembre del mismo año, a propuesta del 
Ministro" de Agricultura'

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ‘Madrid a 
quince de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 11 de mayo de 1964 por la que se convoca 
un concurso de trabajos sobre temas agrícolas, fores
tales y pecuarios para la concesión de los premios es
tablecidos por este Ministerio.

Ulmo. Sr.: Continuando el propósito iniciado en la Orden 
de 14 de mayo de 1949 de solemnizar la conmemoración de la 
festividad de San Isidro Labrador, Patrono de la Agricultura, 
estimulando la investigación y divulgación de las distintas ra
mas de la producción agraria y de acuerdo con la Orden de 
12 de enero de 1955,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Rimero.—Se convoca a cuantos españoles lo deseen a pre

sentar en el Ministerio de Agricultura trabajos que aspiren a 
los premios que se instituyen, en el número siguiente:

Segundo.—Con los fines expuestos, el Ministerio de Agricul
tura establece los siguientes premios:

1. a) Dos premios nacionales de Investigación Agraria, de- 
tt^nánados primero y segundo, dedicados a premiar los trabajos 
realizados en dicha actividad o el perfeccionamiento y mejora 
de la técnica en los campos agrícolas, ganaderos, forestales o 
de industrias derivadas, en cualquiera de sus aspectos.

b) Él primer premio nacional de investigación Agraria será 
<te .^00.000 pesetas, y el segundo, de 50.000 pesetas; pero en el 
^aso de que ninguno de los trabajos presentados merezca la 
Calificación de primero o segundo premio^ con las dotaciones 
que se señalan, queda facultada la Comisión calificadora para 
proponer la acumulación de ambos premios, y que el importe 
total pueda dividirse en tres de cuantía diferente, que se de
nominarán: primero, segundo y tercero, respectivamente, en 
razón de su calidad.

c) Los trabajos se entregarán en ejemplar triplicado y ha
brán de estar \escritos a máquina, en papel holandesa, por un 
TOlo lado, y serán designados por un lema. El nombre del au
tor se presentará en un sobre blanco, no transparente ni seña- 
ladQ, y sí lacrado, en cuya parte exterior estará escrito el lema.

2. a) Tres premios nacionales de Prensa Agrícola, de la 
cuantía siguiente: Un primer premio de 10.000 pesetas, im se
gundo de 7.500 pesetas y un tercero de 5.000 pesetas, que se 
otorgarán a los autores que presenten mejores artículos y que 
hayan sido publicados en la prensa diaria, tévístas de informa- 
dén general o difundidos por radio o televisión sobre agricul
tura, montes, ganadería o industrias derivadas en cualquiera 
de sus aspectos, durante el transcurso del año.

b) Tres premios de prensa denominados «Bemardp de la 
Torre Rojas», que se otorgarán a los autores no pertenecientes 
a Cuerpos dependientes de la Dirección General de Montes que 
presenten los mejores artículos sobre temas forestales, cinegéti
cos o piscícolas, tratando de uno o varios aspectos de ios múl
tiples en que los bosques afectan al bien común. El primer 
premio estará dotado con 8.000 pesetas; el segundo, con 5.000 
pesetas,' y el tercero, con 2.000 pesetas.

c) Los aspirantes a los premios de Piensa a que se refieren^ 
los dos párrafos anteriores, remitirán la solicitud acomi>añada 
de tres ejemplares del periódico en que aparezca publicado el 
trabajo o, en caso de trabajos radiodifundidos o televisados, de 
tres ejemplares a máquina, acompañando certificación de la 
emisora en que conste la fecha y hora en que fueron radia
dos y si se trataba de emisión de carácter agrícola o general.

3. a) Un primer, premio de 7.500 pesetas, un segundo de 
5.000 pesetas, un tercero de 3.000 pesetas y siete cuartos pre
mios de 2.000 pesetas cada uno para los diez Maestros naciona
les que demuestren haberse dedicado con la mayor eficacia a 
inculcar conocimientos agrarios a los alumnos de sus escuelas, 
estimándose como mérito preferente el que .aquéllos sean Direc
tores de cotos escolares agrarios, o que, con el asesoramionto 
del Servicio de Extensión Agraria, tutelen tareas de carácter 
agrario desarrolladas por sus alumnos.

b) Los Maestros aspirantes a estos premios deberán acom
pañar cuaderno de clase o de rotación de sus alumnos o al
gunos otros trabajos que demuestren haberse preocupado de 
las enseñanzas agrícolas, preferentemente mediante prácticas en 
las que intervengan los alumnos.

4. a) Diez premios nacionales pará Maestros en activo, de
nominados «Bernardo de la Torre Rojas», siendo indistinto que 
se trate de Escuelas del Magisterio Nacional o dependientes 
de Corporaciones, Entidades o de iniciativa privada. Estos pre
mios estarán dotados como sigue: Un primer premio de 6.000 
pesetas, un segundo de 4.500 pesetas, uh tercero de 3.000 i>esetas 
y siete cuartos premios de 2.000 pesetas cada uno.

b) A tal fin, se proporcionará a los Maestros información 
sobre distintos temas forestales. Con esta información y, en su 
caso, con la que quieran ampliar los concursantes, se dictarán 
o explicarán a los escolares lecciones en torno a la riqueza fo
restal, a la necesidad de su conservación y a las tareas de todo 
orden para su fomento y extensión. Todas estas enseñanzas se
rán recogidas por los alumnos en sus cuadernos de redacción 
escolar, procurando que los extractos, aunque breves, recojan 
exactamente el fin pedagógico propuesto.

c) Cada Maestro concursante remitirá los cuadernos de 
diez alumnos de su clase, señalando en cada uno de ellos la 
filiación escolar, cada cuaderno contendrá exactamente seis 
redacciones sobre temas forestales. Junto con estos trabajos 
escolares, el Maestro enviará también un pequeño resumen, de 
una extensión equivalente a cuatro cuartillas mecanografiadas 
a doblé espacio, resumiendo lo que, a su juicio, ha significado 
la campaña de divulgación forestal en su esbuela, así como otras 
repercusiones que haya podido tener en el medio local en que 
se halla.

5. a) Tres premios nacionales para los grupos juveniles 
dirigidos por el Servicio de Extensión Agraria que hayan rea
lizado tareas y actividades destacadas en sus comarcas. Estos 
premios estarán dotados como sigue: un primer premio de 
5.000 pesetas, un segundo de 4.000 pesetas, uh tercero de 3.000 pe
setas y tres cuartos premios de 2.000 pesetas.

b) Lo^ grupos juveniles, para optar a estos premios deben 
estar compuestos por más de cinco miembros y acompañarán 
a la solicitud Memoria de los trabajos realizados durante el 
año e informe de la Agencia Comarcal del Servicio de Exten
sión Agraria correspondiente.

6. Cinco premios nacionales de 2.000 pesetas cada uno pera 
mutualistas de Escuelas Nacionales que tengan cumplidos ca
torce años y que acrediten con algún trabajo práctico el haber 
colaborado en les tareas del coto escolar, sirviendo el importe 
de dichos premios para engrosar los seguros dótales de los bene
ficiarios. Para optar a estos premios acompañarán a la ins
tancia certificación del Maestro Director del coto sobre la 
participación del mutualista en los trabajos.

Tercero.—^Para aspirar á los premios mencionados en los 
incisos 1 y 2 dej número anterior solamente se admitirán tra
bajos que signifiquen una aportación original. Los aspirantes 
a los establecidos en el inciso 1 habrán de reunir, además, la 
condición de inéditos.

Cuarto.—Las solicitudes y los trabajos para acudir a la 
presente convocatoria habrán de entregarse en esa Dirección 
General entes dé las doce horas de la mañana del 28 de fe
brero de 1965.

Quinto.—El Ministerio de Agricultura designará y consti
tuirá antes del 15 de marzo de 1965 la Comisión o Comisiones 
que estime convenientes para examen y enjuiciamiento de los 
trabajos presentados y adjudicación, en su caso, de los premios 
que se establecen.

Los fallos de esta Comisión o Comisiones, incluso decla
rando desiertos o modificados los premios, son inapelables.

Sexto.—Los resultados de este concurso se harán públicos 
el día de San Isidro, y los trabajos que a él se presenten que
darán propiedad del Ministerio de Agricultura si son premiados, 
y los que no lo sean podrán ser retirados, previa presentación 
del recibo que les fué entregado a sus autores o represen
tantes.
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Séptimo.—Ei Ministerio de Agricultura podrá publicai los 
trabajos premiados si así lo estima conveniente. En tal caso, sus 
autores vienen obligados a realizar las modificaciones comple
mentarias que se estimen precisas para le edición definitiva 
y en el plazo que se señale

Octavo—La entrega de los premios tendrá lugar en acto 
público celebrado en el Ministerio de Agricultura v anunciado 
con la antelación suficiente

Noveno.—Se faculta a esa Dirección General para que dicte 
cuantas disposiciones estime convenientes para el mejor des
arrollo de la presente Orden

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, li de mayo de 1964.

CANOVAS
Dmo. Sr. Director general de Capacitación Agraria.

ORDEN de 12 de mayo de 1964 por la que se resuelve el 
IX Concursa Nacional de Fotografías Agrícolas, Fores
tales, GanCLderas y de Industrias Derivadas

limo. Sr.: Acordado por Orden ministerial de 10 de mayo 
de 1963 la celebración del IX Concurso Nacional de Fotografías 
Agrícolas, Forestales, Ganaderas y de Industrias Derivadas, y 
habiendo emitido su dictamen el Jurado calificador nombrado 
a tal efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se adjudican los premios sobre temas agrarios y 

de industrias derivadas, con aplicación a la difusión y divulga
ción de la técnica agraria, en la siguiente forma:

a) Premios de series:
1.0 12.000 pesetas. Se declara desierto.
2.0 6,000 pesetas. Lema, Acarapis woodi; autor, don Leonardo 

Cantero Rodríguez.
3.0 4.500 pesetas. Lema, Descorchado gigante; autor, don 

Santiago Sánchez-Lozar y Ortega.
3.0 4.500 pesetas. Lema, La madera; autor, don Juan Dolcet.
3.0 4.500 pesetas. Lema, Fértil; autor, don Angel Prat Pujol.
4.0 1.500 pesetas. Lema, Piensos económicos; autor, don Lo

renzo Cabezuelo Perea.
4.0 1.500 pesetas. Lema, Populus; autor, don Alfredo Martín 

Escriche.
4.0 1.500 pesetas. Lemá, Plora; autor, don Juan Cruzado 

Ranz.
4.0 1.600 pesetas. Lema. Palmito; autor, don Emilio Chamiso 

Vilches.
4.0 1.500 pesetas. Lema, Realejas; autor, don José de León 

Fregel.
Acordándose dejar desierto el primer premio y tres cuartos 

premios por no reunir suficientes méritos las fotografías presen
tadas.

b) Premios Individuales:
1.0 4.000 pesetas. Lema, Constelación (masía catalana); 

autor, don Marcos Calvet Caré.
2.0 3.000 pesetas. Lema, Montis (maja por labradores); autor, 

don Amando Pico Boquete.
3.0 1.500 pesetas. Lema, Eupemi (barraca); autor, 4on Eudal- 

do Pedrola Millán.
4.0 1.000 pesetas. Lema, Constelación (maternidad); autor, 

don Marcos Calvet Caré.
4.0 1.000 pesetas. Lema, Juanón (cabeza de caballo); autor, 

Felipe Sierra Calvo.
4.0 1.000 pesetas. Lema, Montis (colmenar); autor, don Aman

do Pico Boquete.
4.0 1.000 pesetas. Lema, Montis (hongos, número 74); autor, 

don Amancio Pico Boquete.
5.0 750 pesetas. Lema, Agrícolas (abundancia); autor, don 

Felipe Borras Simó.
5.0 750 pesetas. Lema Yugo (apacentando); autor, don Al

fredo Martín Escriche.
5.0 750 pesetas. Lema, Montis (escarabajos, número 3); au

tor, don Amancio Pico Boquete.
5.0 750 pesetas. Lema, South Devon (crías); autor, don Emi

lio Chamiso Vilches.
5.0 750 pesetas. Lema, Constelación (cabras); autor, don 

Marcos Calvet Caré.
5.0 750 pesetas. Lema, Montis (maíz, número 4); autor, don 

Amancio Pico Boquete.
6.0 500 pesetas. Lema. Stuar (delineante agrícola); autor, don 

Ramón Godó Eranch.
6.0 500 pesetas. Lema, Montis (flor de patata, número 1); au

tor, don Felipe Sierra Calvo.
6.0 500 pesetas. Lema, Eupemi (canal de riego); autor, don 

Eudaldo Pedrola Millán.
6.0 500 pesetas. Lema, Stuar (peldaños de oro); autor, don 

Ramón Godó Franch.

6.0 500 pesetas. Lema, Montis (atardecer, número 8); autor, 
don Amancio Pico Boquete.

6.0 500 pesetas. Lema, Juanón (agrícolas, número 3.216); au
tor, don Felipe Sierra Calvo.

6.0 500 pesetas Lema, Montis maja en máquina); autor., 
don Amancio Pico Boquete.

6.0 500 pesetas. Lema, Stuar (centinelas); autor, don Ramón 
Godó Franch.

6.0 500 pesetas Lema, Yugo (cesta con manzanas); autor, 
don Alfredo Martín Escriche.

6.0 500 pesetas. Lema, Duck (inj'ertando a estaquilla); autor, 
don Jorge Dot Fábregas.

Segundo.—Se adjudicaxi los pren;iios denominados «Sylvo- 
Fauna», en la siguiente forma:

a) Premios de series:
1.0 10.000 pesetas. Lema, Montis (árboles y plantas); autor, 

don Amancio Pico Boquete.
2.0 5.000 pesetas. Lema, Acuario (paisajes de río); autor, 

don José Veiga Roel.
3.0 4.000 pesetas. Lema, HivSpánica (Picos de Europa); autor, 

don Juan Dolcet.
b) Premios individuales:

1.0 3.000 pesetas. Lema, Acuario (Pía de Nome); autor,-don 
José Veiga Roel

2.0 2.000 pesetas. Lema, Agrícolas (poema forestal); autor, 
don Felipe Borrás Simó.

3.0 1.000 pesetas. Lema, Montis (deshielo, número 66); au
tor, don Amancio Pico Boquete.

4.0 750 pesetas. Lema, Ríos y Montes (Tregua en Is.); autor, 
don Antonio López Osés.

5.0 500 pesetas. Lema, Eseme (cachorro de zorro); autor, 
don Eleesbaan Serrano Mesa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1964.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Capacitación Agraria.

ORDEN de 12 de mayo de 1964 sobre concesión de premios 
nacionales de Investigación agraria, Prensa agrícola, 
Maestros nacionales. Grupos juveniles y Mutualistas de 
las Escuelas Nacionales,

limo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en la Orden de 
14 de mayo de 1963 por la que se convocó un concurso de traba
jos sobre temas agrícolas, forestales y pecuarios para la con
cesión de los premios establecidos por este Departamento de 
Agricultura,

Este Ministerio, a la vista de las propuestas de las distintas 
Comisiones calificadores designadas por Orden de 12 de marzo 
del corriente año, se ha servido disponer:

Articulo 1.0 Declarar desierto ei primer premio nacional de 
Investigación agraria y otorgar el segundo premio al Doctor 
don José Luis Fernández Espinosa, autor del trabajo presenta
do bajo el lema «Salus», que lleva por título «Estudio comparado 
sobre la capacidad inmunizante de diferentes vacunas contra la 
enfermedad Newcastle (pseudo peste aviar)»

Artículo 2.0 Introducir una modificación en los premios na
cionales de Prensa agrícola, de acuerdo con lo previsto en la 
convocatoria, y otorgar el primer premio a don José Seculi 
Brillas; el segundo premio a don Cristóbal de la Puerta Caste- 
lló, y el tercer premio a don Benigno Rodríguez y Rodríguez. 
Y tres accésit a don Félix Carretero Orrasco don Angel Lera 
de Isla y don José María de Soroa, respectivamente

Otorgar los premios de Prensa denominados «Bernardo de la 
Torre Rojas» a los señores que se indican: Primer premio, a don 
Julio Vega Corral; segundo premio, a don Alfredo Santos Tuda, 
y declarar desierto el tercer premio.

Artículo 3.0 Adjudicar los premios para Maestros nacionales 
a los señores que se señalan;

Primer premio, a don Tomás Méndez Pérez, Maestro nacio
nal de la Escuela Nacional Unitaria de «San Juan» La Orotava 
(Tenerife)

Segundo premio, a don Manuel Mejía Frontón, Maestro na
cional de la Escuela de Orientación Agrícola del Real Cortijo 
«San Isidro», de Aran juez.

Tercer premio, a don José Manuel Palacio Pociello, Maestro 
nacional de la Escuela Nacional Mixta Cregenzan (Huesca).

Cuartos premios, a don Vicente Devesa Jul, Maestro nacio
nal y Director de la Agrupación Escolar «Fuigoy». de Lugo; don 
José Gómez Carrasco, Maestro nacional. Director del Coto Es
colar «Juventud y Trabajo-Eustaquío Carbajo» de Puebla de 
Guzmán (Huelva); don Luciano Romero Fuertes, Maestro pro
pietario del Grupo Escolar «Rodríguez Fornos», de Valencia.


